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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 27 DE OCTUBRE DE 1814. 

Los santos Vicente, Sabina y Cristeta, Mrs. de Avila —Quarenta horas 
-' en la iglesia parroquial de san Mi'íián.^ Vigilia. 

;í " Observ. meteorológicas de ayer. Afecc. astron. de hoi. 

Evocas. 

7 delam. 
12 del dia. 

5 delat . 

Termómet. 

5 s. 0. 
9 s, 0. 
8 s. 0. 

Barómet. 

25 p. 8 1. 
25 p. 7fi. 
25 p. 7 L 

Atmósfera. 

Nordouest y R. 
Nordouest y R 
Nordouest y R. 

El 15 cíe /o /una. 

Sale el sol á las 6 
y-41 m. y se pone 
á las 5 y 19. 

L_! _ _J 

El conde de Motezuma , de Tula y de Tultengo; marques de Tenebronj 
vizconde de Ilucan; señor de la provincia de Tula en el reino de Nueva 
España; patrono del colegio mayor de san Ildefonso, universidad de Al-

- cala de Henares ; grande de España de primera clase;, gentil-hombre 
de cámara de S, M. con exercicio; corregidor de Madrid y su partido; 
presidente de la junta de Propios y Sisas, y de la de Exámenes de maes
tros de primeras letras; subdelegado de Montes, Plantíos y Pósitos del 
mismo partido; juez protector de los Teatros del reino; subdelegado de 
la junta general de Comercio, Moneda y Minas en esta provincia; aca
démico de honor de la real de san Fernando, &c. 

Por bandos y órdenes de buen gobierno, que en varios tiempos se han ex
pedido oportunamente, está mandado que los portales délas casas tengan 
luz por las noches hasta el momento de cerrar sus puertas, y que estas 
sean sólidas. Tan prudentes medidas, dirigidas á precaver que se cometaa 
insultos y otros excesos, no. se observan por algunos habitantes; y siendo 
sumamente interesante este punto para la debida seguridad de todos los 
vecinos, MANDO: 

I . ° Que todos los dueños ó administradores de las casas de esta capi
tal que no tengan puertas en sus portales , ó no sean seguras, las hagan 
poner de buena calidad y con llave en el término de un mes , baxo la pe-» 
na de diez ducados de multa. 

2.0 Que para evitar los insultos y otros excesos que se suelen come
ter en los portales , quede á cargo de los vecinos el mantener luz en ellos 
desde el anochecer hasta la hora de cerrar las puertas, alternando en este 
Cuidado , ó en su defecto las tendrán cerradas si conviniesen en ello los 
mismos vecinos , baxo la multa á los contraventores (de qualquier clase 
que sean) de seis ducados. 

3.0 Que los inquüinos tengan cerradas las puertas de las casas, en in
vierno (contando desde i.° de'octubre hasta fin de abril) á las diez de la 
noche, y en verano (desde i.° de mayo hasta fin de setiembre) á las one«: 
repartiendo esta obligación por semanas, empezando por los que habitan 
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los quartos baxos ó entresuelos, y turnando sucesiyam-entc entre los demás, 
para que sin necesidad de otra prueba se conozcan y castiguen los que 
faltaren á ello con la malta de diez, ducados, quedando sujetos á esta pro
videncia todos los ¡aquilinos y dupáos de casas, sin excepción alguna.-. . 

Y Asara que llegue á noticia de todos, y ninguno pueda alegar ignoran
cia e.i caso de contravención, he mandado se fixen cxempía'r'es del presen
te en, los parages. acostumbrados, y ?e inserte, en el diario..¡Madrid 25 de 
octubre de 1814. — ivl. El conde de JVk>tez.umá.—Por mandado de S. E. 
=Francisco Rodriguez Gallego. 

És copia de sa original, que queda en la escribanía de Policía urbana 
de ¡ni cargo, de que certifico.-xFrancisco Rodriguez Gallego., 

f AVISOS' AL PUBLICO. 1 -

Con fecha 1.1 de julio último se insertó en el diario, y fixó en los para-
ges públicos de esta corte, de acuerdo del excelentísimo señor ayuntamien
to detesta villa , el aviso siguiente: 

"Observando el ayuntamiento el estado ruinoso en que se hallan mu
chos edificios de esta capital, y deseoso de evitar las consecuencias funes
tas que podrian resultar si no se toman las medidas y precauciones nece
sarias-, maridó hacer un reconocimiento general por quarteles con asisten
cia del respectivo caballero regidor comisario y un arquitecto que nom
brase para ultimar un asunto tan interesante y beneficioso á la seguridad 
pública. A corto espacio de esta providencia ha representado al ayunta
miento su arquitecto mayor D. Antonio Aguado manifestándole el mal es
tado en que se hallan ios referidos edificios, encontrándose unos muí dete
riorados y otros absolutamente ruinosos, y que sin embargo de estar apea
dos y tornapnnteados con madera, el transcurso del tiempo ha hecho que 
se atingen y pudran, hallándose otras muchas que tienen el daño interior
mente. Hecho cargo el ayuntamiento de unos y otros incidentes, ha deter
minado por mas exec ulive remedio: que todo dueño ó administrador de 
easas presente en término de un mes en la secretaria de mi ctr¿o una cer
tificación del arquitecto que al efecto nombre comprehensiva del estado 
interior y exterior de segundad de dichas casas, para que en vista de ella 
resuelva el ayuntamiento lo quo estime conveniente acerca de la execu-
cion de las obras que décíár.« dicho arquitecto; en inteligencia que los re
feridos dueños ó administradores que no lo verifiquen serán responsables 
dé los'daños y perjaicios que resulten contra la seguridad públiea."__ 

Y habiendo advertido el ayuntamiento la morosidad de los dueños y 
a-iministradores de casas en la presentación de las certificaciones que ex
presa el arijo inserto , y deseando por sa parte precaver á los"aabitantes 
d* este heroica pueblo qualquiera desgracia que pueda ocurrir por el es
tado rai-.oío en que se ha l ln muchos edificios, ha acordado se renueve el 
citr. H'bi.1.I0, v qje los dueños y'administradores en el termino de quin
ce div> presenten las expresadas certificaciones, haciéndoles responsables 
de la falta de can-¡fiaiiento, y á los arquitectos de las certificaciones que 
pongan si no estuviesen coa U exactitud correspondiente. 
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¥ para que nadie pueda aligar ignorancia ha resuelto dicho ayunta

miento se inserte eiuddiario-, y se fixen copias impresas en los parages 
públicos de esta corte autorizados por mí como su'secretario. Madrid 2 j 
de octubre de i'¿ 14.=Angel González. Barreiro. | ' -: • '• ,h>i 

Hallándose vacante eí'empleo de capellán del consejo supremo de l t 
Guerra, cuya dotación es la de 3088 rs. y 8 mrs. vn. al año, ha señalado 
el. propio consejo, en .cámara el término.dé jod ias^ contados desde ei de 
la:facha., para que ios;-pretendientes acudan á presentar sus memoriales 
con relación de sus méritos y .servicios» al iseñor secretario del tribunal.' 
Madrid 26 de octubre de 1814. fió 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vende un majuelo de viduño blanco^ de ca
ber 9 aranzadas, con 3720 cepas vivas y 300 marras , á media legua de 
Villaviciosa , en la vega de Guadarrama, y- sitio que llaman los Perales. 
Para tratar de ajuste se conferirán con D. Gabriel de la Dehesa, que vive 
en el almacén de papel sito en la calle del Olivo, esquina á ía de la Abada. 

Al nuevo almacén de géneros ingleses y nacionales , sito en la calle de 
la Concepción- gerónima, casa de la señora duquesa de Ribas, quarto ba-
xo, frente á la cárcel de corte, han llegado varias remesas de estos, cuyos 
precios fixos'son á saben tixeras inglesas lisas y grabadas á 9 quartos, id. 
finas á 6~ y 7 ; agujas surtidas finas de la corona, el ciento á 2 rs.; nava--
jas y cortaplumas de 4. á 10 rs. j estuches para afeitar, con dos verdugui
llos y su espejo, á 30 rs. cada uno j pañuelos de percal con cenefa para el 
cuello de 6 á 10^, de yerbas para el bolsillo á j£ y 1 1 , de percal de co
lor y jaspeados á r i y 1 3 , de percal azul de-vara y de paiiacat filies á o 
y 12 , de hilo blancos con quadros de colores, y del bear á- io , 12 y 18,' 
superfinos blancos holahados para el cuello á 13 , de la cachucha y bom
beo de yarda á 15, asargados con fleco y achinados de id. á 15 y 17, blan
cas de muselina de ff vara á 15 , de seda de última moda con quadros y 
ramos bordados de 16 á 44, de id. de 2 varas á 150 y i<5o, de madras-co
lor amaranto de 7 quartas y de 2 varas á 105 y 140 , id. de id. de yarda 
á 16, de i-f vara de percal de los mejores gustos á 45 y 48; pañoletas bor
dadas de trafalg'ar á 8.; estopillas anchas y-elefantes de la mejor-calidad á 
7 y 9; paten fino para camisolas á 10 y 13^ batista para camisas y pañue
los , la vara á 10, 2i-§ y 2$ ; bretañas de hito superiores de i.a , 2.a y 3.a 

clase á 90, 80 y $3; platillas y creas de hilo de superior calidad á 9 y IOJ 
terlices de id. para colchones á 7f i estameña inglesa negra y morada á 17 
y 18 i añascóles negros superiores á 24 y 3 45 franelas blancas de %, y negra 
de5,á i2 ,28y 30} casimiros azules, perla y grana á $0 y 705 puntos raya dos 
y lisos para pantalones de 54 á 70; sargas negras de seda de Francia de 
5 quartas á 34, 36 y 40 , vestidos blancos de trafalgar con cenefas borda
das á 555 muselinas rayadas, lisas, moteadas y caladas, de 1^ vara, dé 9 
á i8¿ barbuliuas negras lisas de la mejor calidad á 22¿ cotonías rayadas y 
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acolchadas a 10 y 22; guiri blanco y pintado,paira chalecos á i4.iy.32; co
tonía de la ..India y piq.uet-á tó.y 33.;' cortes de chalecos de cotonía acbl* 
cíjada , .g¡ii.u,,pique.t,y casimira, de 16 £ 4 6 ; cotón azuly dexolor á icry 
io£; percales de colores pararyestidos ycoiehasde 7 á;i 1.; id. lavades.de 
10 á 14 , id. blancos de i f vara lisos y labrados de 12 á 20; coco negro 
del mas ancho á 19; alepín negro id, á 48 y 54; medias de algodón para 
hambre y, muger de 6 á 12 ; .id,, inglesas rayadas y lisas para hombre á 
«5, 2-8 y-34j id. id. para muger de¡20 á 36; id. de seda francesas para id» 
Usasy caladas á 32,y 50; id, delÜ, id, negras para hombre á.54; camisas 
g îra; hombre de 17.a 42; id. para muger á; ¡28 y-36; guantes de ante para 
ítpmbrc á í 6 ; iíi»hQne.sestreehás,yanchos.col9r natural de $ .varas y ter-> 
cia y de 8 varas á 26 y 50; lienzos coruñasy mas fábricas de Galicia de 
9J á 14; estopa de dichas fábricas á 7, 7^ y q\ ; lienzo ingles ó arpillera 
de vara y •§ q.uarta á 8f ; el mazo de 3$ plumas para escribir á 4 ; llaves 
para relox.es á varios precios, y otros géneros equitativos.. 

Se vende un violin fabricado en el año de 1676 por uno de los mejores 
profesores que se han.conocido. Dará, razón el porteño de la fonda de la 
Cruz de Malta, • 

Eu el callejón de la calle Imperial á la de Boteros, frente á la tienda de 
Ángel Moro •, en el caxon que hace esquina mirando á las verduras que 
están delante de.la escalerilla de piedra ; en un caxon situado en el Ras
tro, frente á las primeras menuderías; en la plazuela de Antón Martin, y 
caxon que forma esquina .delante de la fuente., frente á la botillería, y eti 
el segundo caxon sito en la plazuela de Sto. Domingo y línea que mira á. 
1.a'tienda sillería, se vende carnero y vaca de superior calidad al modera
do precio de 30 quartos la libra; encuyos indicados puestos.habrá un car
tel grande que exprese dichos géneros y precios; y conforme vayan baxan-
do se proporcionará mayor equidad á los consumidores. 

PERDiDA. 

Entre 3 y 4 de la tarde del 19 del corriente desde el almacén de embu-
qhados, calle de la Montera, junto al café de san Luis, por la plazuela del 
Carmen, calles de la Salud, Leones, Vaiverde, la Puebla, Barco, Basilios, 
Fuencarral has.a la dicha de la Montera, se extravió una licencia absolu
ta á favor del distinguido D. Carlos Rodríguez , firmada por el señor ge
neral Elío en el quartel general de Murcia. Al sugeto que la entregue en 
la calle del Baño , n. 17 , qto. baxo , se le dará lo que guste de hallazgo. 

TEATROS. 
En el del Principela las (>\ de la noche , se executará la función si-

guieute : principiará con una gran sinfonía nueva en este teatro; seguirá 
la comedia en 3 actos titulada la Huerfanita , ó lo que son los parientes; 
se bailará el baile ingles, y se concluirá con la opereta la Esclava persia
na. Dándola fin. Entrada de anoene 6206 rs. 

En el de la Cruz , á las 6-J de la noche, se representará la comedia es
pañola titulada el Sí de las niñas; boleras por la señora Carreras y San-
dalio , y se dará fin con la pieza jocosa de música titulada el Triunfo de 
las mugeres. Entrada de anoche 5200 rs. 

Con Real Privilegio. En la imprenta del Diario. 
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